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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada y cuadra. Situación: finca “El 
Polear”, parcela 75 del polígono 502. Promotor: D. Álvaro In Mac-Veigh 
Escardo, en Santibáñez el Alto. (2016080217)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto 
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de 
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada y cuadra. Situación: 
finca “El Polear”, parcela 75 (Ref.ª cat. 10174a502000750000mp) del polígono 502. Promo-
tor: D. Álvaro In Mac-Veigh Escardo, en Santibáñez el Alto.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 4 de febrero de 2016. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO 
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016 por el que se inicia trámite de 
audiencia y vista del expediente de deslinde del monte de utilidad pública 
n.º 66 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de 
Badajoz, denominado “Sierra de los Olivos”, situado en el término de Los 
Santos de Maimona. (2016080316)

Con fecha 17 de febrero de 2016 se han dado por finalizadas las operaciones de apeo, en 
primera fase, de las líneas conocidas en el deslinde del monte “Sierra de los Olivos” del Catá-
logo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, en el término municipal de Los 
Santos de Maimona. Operaciones que fueron previamente anunciadas en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 228 de 26 noviembre de 2015 y en el Boletín Oficial del Estado n º 297 de 
12 de diciembre de 2015.
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En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 93 del vigente Reglamento de Montes de 22 
de febrero de 1962, se comunica a los interesados que el plano de las líneas apeadas y las 
actas de la operación efectuada, se encuentran a su disposición en las dependencias de esta 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal, ubicadas en la localidad de Badajoz en la Sección de Coordinación 
de Área de Programas Forestales, carretera de San Vicente, 3, y en los Ayuntamientos de Los 
Santos de Maimona y Zafra, sitos en calle de Rollanes, 22, 06230 y en plaza Pilar Redondo, 
1, 06300, respectivamente de la provincia de Badajoz, pudiendo presentar en las mismas, 
dentro del plazo de un mes a partir de la publicación del presente en el Diario Oficial de 
Extremadura o, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado, los que no estuvieren conformes 
con la línea perimetral determinada por los hitos colocados en el terreno y reflejada en el 
correspondiente plano, la reclamación que convenga a su derecho, debiendo hacerse constar 
claramente, con referencia a los mencionados hitos, la parte de la línea reclamada. 

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en 
vía administrativa, pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o 
mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redac-
tar la correspondiente propuesta de resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Mérida, 22 de febrero de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 23 de febrero de 2016 por el que se hace pública la decisión 
de no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma 
prevista en la Ley 5/2010, algunos proyectos incluidos en su Anexo II-B. 
(2016080299)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación 
ambiental de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2 apartado 
a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en 
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física o 
jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, debe 
presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido establecido en 
el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da traslado del 
documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine la necesi-
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